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ACUERDO PARA LA CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE 3.205 HECTÁREAS DE PA-
RAMO DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA PUCUTAHUA UBICADA EN LA JU-
RISDICCIÓN DE LA PARROQUIA SAN FERNANDO DE PASA, CANTÓN AMBATO, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA 

I.   ANTECEDENTES. 

La Asociación Agropecuaria Pucutahua, está conformada por 26 socios que mantienen de mane-
ra colectiva una propiedad de 3.205 hectáreas de páramo en los sectores de Pusunyuyo, Trague-
ro-pasana, Negro Huañuna, Milin, Casahuala (parte más alta), Chilliquín, Yanatañe, Pasapungu, 
Yanamachay, Artillera, Mesarumi (parte más baja) y el Tingo, entre otros, a una altitud que va 
desde los 3.890 hasta los 4.170 msnm. Geográficamente se ubica entre los 10° 16’ y 10° 28’ de Lati-
tud Sur y 78° 45’ y 78° 57’ de Longitud Occidental, en la Cuenca Alta del Río Ambato. Según Escri-
tura Pública celebrada el 10 de noviembre de 1987 e inscrita con el Nº 4716 en el Registro de Pro-
piedades del Cantón Ambato el 10 de diciembre de 1987, tiene los siguientes límites: 

Norte:  Provincia de Cotopaxi en los páramos de Casahuala 
Sur:  Comuna Llangahua y Páramos de Calamaca. 
Este:   Páramos de Calamaca y Propiedad del Señor Julio Antonio Punina 
Oeste:  Comuna Llangahua y Provincia de Cotopaxi. 

La Asociación Agropecuaria Pucutahua, es una organización de campesinos e indígenas, pertene-
cientes a la Corporación de Organizaciones Campesinas y Populares Cristóbal Pajuña – COCP y 
son parte activa del Pueblo Tomabela, filial del MIT-CONAIE. Su personería jurídica la obtuvo el 
15 de abril de 1986, mediante Acuerdo Ministerial Nº 119 del entonces Ministerio de Agricultura y 
Ganadería – MAG. 

En estas tierras, entre enero 2003 y febrero 2007, el HGPT construyó la “Presa Mulacorral” ubica-
da a 3.860 msnm, para almacenar y regular alrededor de 3`000.000 m3 de agua durante los 
meses lluviosos y atender los requerimientos de uso doméstico, riego y caudal ecológico de la zona 
baja, en especial de la ciudad de Ambato y los usuarios del Sistema Huachi-Pelileo. Esta obra, 
para su llenado, utiliza las aguas provenientes de los páramos de Pucutahua donde se ubica el 
embalse, y aquellas captadas y trasvasadas desde los ríos Tingo y Sombrero, originadas en los pá-
ramos de Llangahua. 

Con la finalidad de prolongar y garantizar la vida útil de esta obra tan estratégica para la provin-
cia; el HGPT, IEDECA, COMUNA LLANGAHUA Y LA ASOCIACIÓN PUCUTAHUA, en julio del 
2005, firmaron el primer convenio de inter-cooperación para aplicar un “plan de desarrollo soste-
nible” que mejore la calidad de vida de las poblaciones vinculadas a la presa y un “plan de res-
tauración y manejo” para las áreas de páramo. De allí en adelante, se ha venido suscribiendo 
convenios año tras año, hasta la presente fecha, con buenos resultados comprobados en el incre-
mento de los aportes de agua a la represa y a los tributarios del Río Ambato, en la mejora de la 
capacidad de retención hídrica del páramo, en la buena calidad del agua por la baja presencia 
de sólidos disueltos y sedimentos, en la mejora del paisaje una vez aplicada la fase de mitigación 
de los daños causados por la construcción de toda la infraestructura. 

La Asociación Pucutahua por su parte, cuenta actualmente, con una población más consciente, 
sensible y de mayor compromiso para continuar recuperando y conservando el páramo; así como 
también, está consciente en que debe aprovechar al máximo, aquel pequeño espacio físico de 6.0 
hectáreas bajo la represa, que desde la época de la hacienda se lo mantiene en calidad de corral y 
fuente de pasto para el ganado. Mantener este pequeño espacio comunal tiene un alto significado 
de identidad, sentido de pertenencia y de mantener nuestras costumbres ancestrales y el derecho 
comunitario; así como también la posibilidad de mejorar la situación social, organizativa y econó-
mica de los asociados, al abrir nuevas iniciativas colectivas de producción y de desarrollo sostenible 
(progreso sin comprometer a las futuras generaciones). 
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Por lo expuesto, es importante tomar en cuenta que en noviembre 12 del 2011, actuando como 
Presidente el Señor Ángel Armando Lizintuña y en calidad de Secretario el Señor José Amable 
Mazabanda Azas; ya se tomó acuerdo con apoyo de IEDECA y el HGPT, para “recuperar, conser-
var y proteger toda el área de páramo y dedicar al proyecto de engorde de ganado en las 6.0 
hectáreas donde se ubica el corral, el área de pastos y la actual casa comunal, tal cual consta en la 
correspondiente Acta de Asamblea General de la Asociación. 

ACTA DE ACUERDO PARA LA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN COLECTIVA DEL PÁRAMO DE 
LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA PUCUTAHUA 

Con los antecedentes arriba mencionados y la necesidad formalizar de manera definitiva el 
“Acuerdo para la Gestión y Conservación Colectiva del Páramo” en toda su extensión y dentro de 
los límites arriba descritos, luego de deliberar y tomar acuerdo en tres Asambleas Generales Extra-
ordinarias de socios con apoyo técnico del Instituto de Ecología y Desarrollo de las Comunidades 
Andinas - IEDECA; de manera libre y voluntaria, nos comprometemos a cumplir y hacer cumplir 
las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: 

Ratificar y mejorar los criterios del “acuerdo tomado por la Asamblea General del 12 de noviembre 
del 2011, donde se declara a toda el área de páramos de Pucutahua como zona de conservación y 
protección, a excepción de las 6.0 hectáreas que serán dedicadas al desarrollo socio económico de 
la Asociación”.  

SEGUNDA: 

Declarar a las 3.205 hectáreas de páramo, como zona de “Protección y Conservación Ecológica 
Comunitaria“, donde el agua, la biodiversidad y los recursos naturales para la supervivencia de las 
poblaciones actuales y futuras, son de vital importancia. Por ello, es compromiso de la Asociación 
Pucutahua, restaurar, conservar, proteger y gestionar su patrimonio de manera colectiva, con 
apoyo y corresponsabilidad técnica, financiera y de incentivos de las entidades públicas de con-
formidad con los Art. 71, 263, 264 y 267 de la Constitución de la República.  

TERCERA: 

Considerando que el Art. 57 de la Constitución ecuatoriana, reconoce y garantiza a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades como sujetos de derechos colectivos, la conservación de la 
propiedad de la tierra, el control territorial, así como el manejo y administración de la biodiversi-
dad y de su entorno natural; la Asociación Pucutahua lo asumirá y hará prevalecer este derecho 
por ser miembro activo de la Corporación de Organizaciones Campesinas y Populares Cristóbal 
Pajuña, por ende parte del Pueblo Tomabela y filial del MIT y la CONAIE. 

CUARTA: 

La Asoc. Pucutahua, hará uso de las 6.0 hectáreas bajo la presa Mulacorral, con el propósito de 
afianzar los procesos de identidad histórica, soberanía y ejercicio de sus derechos colectivos, así co-
mo también, la posibilidad de mejorar la difícil situación social, organizativa y económica de sus 26 
familias asociadas, al emprender nuevas iniciativas colectivas de producción y desarrollo sostenible. 
Vale aclarar, que las 6.0 has mencionadas, no son nuevas áreas de producción, sino la continuidad 
de una vieja tradición hacendaria, que se mantuvo en calidad de corral y fuente de pasto para el 
ganado.  

QUINTA: 

Considerando que la Asoc. Pucutahua, ha tomado la decisión de declarar a su páramo como re-
serva ecológica para la producción de agua en beneficio de las poblaciones bajas; esta Asamblea 
responsabiliza a sus directivos tramitar y exigir con urgencia, la exoneración total de los impuestos 
y tazas prediales en el I. Municipio de Ambato, reivindicar la permanencia del apoyo técni-
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ANEXO: 1 

IMÁGENES DE LA FIRMA DEL ACUERDO EN LA ÚLTIMA ASAMBLEA GENERAL 
DE SOCIOS REALIZADA EL 02-09-2017 
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